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CONCERTADO

^oUtín g ©ñtiíd
DE LA PROVINCIA DE SORIA

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

Ayuntamientos (año).........
Juntas vecinales, Juzgados 

municipales o dependen
cias oficiales (año)........

Idem (semestre)............... '• 
Particulares y otras entida

des (año)........................

Pesetas PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN Pesetas

100 Particulares y otras entida
des (semestre)..... 50

Idem (trimestre)................... 55
50 Precio de la línea................ 1 50
80 Línea Juzgados m. (edictos) 1

Número suelto..................... 0 75
100 Atrasado de más de un mes 1 50

81 PUBLICA 
TODOS LOS DÍAS, IX* 

O1PTO LOS DOMINGOS, 
T FI18TA8 PRINCI*

PALR8

1 .a No se Insertará ninguna comunicación oficial que no venga re
gistrada por conducto del Gobierno civil de la provincia.

2 .a Los anuncios no oficiales, se insertarán previo ingreso de sq, im
porte en la Caja provincial. En las subastas celebradas por entidades 
oficiales de cualquier clase, al otorgar los contratos de adjudicación, se 
exigirá el recibo que acredite el pago de los anuncios, según Reales ór
denes de 8 de abru de 1881 y 9 de enero de 1892.

GOBIERNO DE LA NACION ' -

MINISTERIO D£AGRICULTURA

ORDEN

limos. Sres.: La aplicación de la 
orden de este Ministerio de IB de agos 
to de 1949, por la que se regulan los 
recursos procedentes contra les acuer 
dos de los Ayuntamientos y entidades 
locales propietarias de montes, sobre 
adjudicación de los aprovechamientos 
maderables y leñosos de los mismos, 
ha puesto de manifiesto la convenien 
cia de modificar lo que en ella se es 
tablece acerca del depósito exigido 
para la interposición de aquellos re* 
cursos, a fin de que, conservando la 
máxima garantía para los Ayunta 
mientos y entidades propietarias, se 
evite la imnecesaria duplicidad entre 
tal depósito o fianza y la que precep 
tivamente deben constituir los licita 
dores para tomar parje en las enajena 
ciones. '

Al propio tiempo, se hace preciso 
corregir algunos defectos y subsanar 
algunas omisiones observadas en di 
cha orden, a fin de evitar dudas que 
en la aplicación de la misma pudieran 

. plantearse. .
En su virtud, este Ministerio dis 

pone:
Artículo único. Se modifica la or 

den de 13 de agosto de 1949 por la 
que se establecen y reglamentan los 
recursos en contra de las resoluciones 
de los Ayuntamientos, relativas a las 
enajenaciones de aprovechamientos 
de maderas y leñas de sus montes, 
quedando redactada en los términos 
que sigue:

«Primero. Contra los acuerdos de 
los Ayuntamientos y demás entidades 
locales adjudicando provisionalmente, 
de conformidad con las normas dicta 
das por este Ministerio para ejecución 
del decreto de 2 de abril de 1948, los 

■ aprovechamientos de sus montes, los 
litigantes que estimaren haberse in 
fringido dichas normas, reguladoras 
de la forma de realizar las adjudica 
ciones en pie de los productos madera
bles y leñosos, podrán interponer re 
curso de alzada ante este Ministerio 
de Agricuitura, formulándolo dentro 
del plazo de los ocho días siguientes a 
la adjudicación provisional del apro 

vechamiente. El recurso podrá Ínter 
ponerse igualmente contra los acuer 
dos de adjudicación definitiva y dentro 
de los ocho días siguientes a la misma, 
cuando la infración que. se denuncia 
se hubiere producido en dichos acuer 
dos de adjudicación definitiva

Será requisito necesario para la in 
terposición del recurso,, que el licita 
dor que lo formule mantenga sin reti 
rar y a resultas del mismo la fianza 
que hubiere constituido en su día para 
participar en la licitación. Si el recur 
so se interpusiere contra un acuerdo 
de adjudicación definitiva y el licita 
dor hubiere retirado anteriormente 
aquella fianza, deberá constituirla de 
nueve>/

«Segundo. El recurso se presenta 
rá en el propio Ayuntamiento o enti 
dad que hubiere efectuado la adjudi 
cación impugnada, el cual, con la ma 
yor urgencia, comunicará su interpo
sición y lo pondrá de manifiesto al li 
citante a quien se hubiera adjudicado 
el aprovechamiento, a fin de que éste 
dentro de un plazo de diez días hábi 
les pueda alegar cuanto estime conve 
niente a su interés.

Transcurrido dicho plazo, el Ayun 
tamiento o Entidad propietaria del 
monte elevará a la resolución de este 
Ministerio el recurso interpuesto, 
acompañado de copias certificadas 
del anuncio de enajenación, del acta 
de adjudicación del aprovechamiento 
y del acuerdo municipal, así como 
también . de un informe sobre el mis
mo, en el que expresamente se hará 
constar que el recurrente tiene cons 
tituída la fianza a que se refiere el nú
mero anterior.»

«Tercero. Los interesados remiti 
rán a este Ministerio copia del escrito 
de recurso, sellada por el Ayuntamien 
to correspondiente o Entidad propia 
taria del monte y en la que conste la 
fecha de presentación.»

«Cuarto. Los recursos a que se re 
fiero la presente orden serán resueltos 
por este Departamento en plazo que 
en ningún caso excederá de dos me 
ses, a contar de la fecha en que, debi 
damente documentados, tengan entra 
da en el Registro general del Miníete ' 
rio o bien a partir de aquella otra en 
que tuvieran' ingreso en dicho Regis 
tro los documentos complementarios

que hubiere sido preciso reclamar. Si 
' transcurriere el citado plazo sin dic 

tarse resolución, se entenderán des 
estimados los recursos y confirmadas 
las adjudicaciones impugnadas.

; • Las resoluciones que se dicten por 
este Ministeriq acordarán la adjudica 
ción definitiva del aprovechamiento 
en la forma que proceda; y en ella, 
si se desestimare el recurso, se hará 
la oportuna declaración sobre la te
meridad o falta de temeridad de los 
recurrentes, estimándose que no exis
te temeridad cuando los recursos se 
resolvieron por el silencio administra
tivo, según lo previsto en el párrafo 
anterior. Declarada la temeridad, el 
importe de la fianza a que alude el 
apartado segundo del artículo prime
ro quedará a disposición de este Mi 
nisterio, el cual ordenará su inversión 
dn papel de pagos al Estado en con

' cepto de ingreso eventual del Teso 
ro».

«Quinto. Quedan en suspenso 
cuantas disposiciones se opongan a lo 
previsto en la presente orden ministe 
rial, mientras esté en vigor el decre

, to de 2 de abril de 1948.»
Lo que comunico a VV. II. para su 

conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II. muchos años, 

—Madrid, 17 de octubre de 1950.— 
Re in .—limos. Sres. Director general 
de Montes, Caza y Pesca Fluvial, y 
Jefe del Servicio de la Madera.

(B. O. del E. del día 4 de N.)
—*—1 m» e

Minist er ios de indust r ia y comer cio
YDEAGRICUTURA

|( ORDEN

limos. Sres.: Las perspectivas de la 
producción de aceite de oliva en la 
próxima campaña, la conveniencia de 
regular las oscilaciones de cosecha del 
olivar y especialmente la necesidad 
de cordinar y dirigir, en general be 
neficio, los esfuerzos y medios que in 
tegran tan importante rama de la eco 
nomía nacional, hacia un mejora

1 miento de cultivos, producciones y ca 
lidades, aconsejan mantener la Ínter 
vepción de la aceituna, aceite de oliva 
y aceites comestibles, dando a la mis
ma carácter bienal para su mejor 
adaptación a las peculiaridades de es 
ta producción. .

En la ordenación de este período, 
sobre insistir en la escala de calida 
des implantada en la campaña ante 
rior, mejorándola con la declaración 
de refinables de los aceites de ácidez 
superior a 3o, se establece, para estí 
mulo de las producciones, el abono 
directo al productor olivarero de una 
prima en función de la cantidad de 
aceituna puesta a disposición del 
abastecimiento nacional y se regulan 
las normas y se establece el mecanis 
mo necesario para la no repercusión 
de dicha prima en el precio del aceite 
de racionamiento ordinario.

Por otra parte, siguiendo las orien 
taciones del Gobierno en política eco 
nómics, y a fin de estimular a las in 
dustrias en el mejoramiento de los ac 
tuales sistemas hacia un constante 
perfeccionamiento y desarrollo de la 
competencia industrial y mercantil, 
que se traduzca en un progresivo me, 
joramiento de calidades, se regula 
dentro de un sistema de libertad de 
precios el régimen a seguir en la fa 
bricación, comercio y circulación de 
los subproductos y derivados del oli 
vo, jabones, grasas industriales y los 
diferentes artículos con ellas elabora 
dos.

En virtud de lo expuesto y previa 
aprobación del Consejo de Ministros, 
los Ministerios de Industria y Comer 
cío y Agricultura, conjuntamente, han 
tenido a bien disponer:

Artículo l.° Para la mejor coordi 
nación de las oscilaciones de cosechas 
del olivar, la próxima ordenación de 
aceites y grasas comprenderá a todos 
sus efectos, las campañas oleícolas 
1950 51 y 1951 52, comenzando a regir 
desde la fecha siguiente a la publica 
ción de la presente orden terminado el 
30 de septiembre de 1952.

Art. 2.° Quedan intervenidos por 
la Comisaría general de Abastecimien 
tos y Transportes, durante el período 
oleícola 1950-52, los siguientes pro 
ductos:

a) La totalidad de aceituna de al 
mazara y la totalidad de aceites de 
oliva que de ella se obtengan.

ó) Los aceites comestibles impor 
lados del extranjero.
. c) Todos los frutos y semillas olea 
ginosos qne se importen y se determi 
ne por la Comisaría general de Abas
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tecimientos y Transportes sean desti. I Art. 5.° Por las Jefaturas Agronó 
nado a la obtención de aceites comes I micas provinciales, como órganos de 
tibies. I legados de la Dirección general de

Para los aceites de oliva regirán los Agricultura, untes de fin de %oviem 
precios que se señalan en el artículo bre próximo ae formularán programas 
Í2 deJa presente dispoeición. 0 plane8 mInimoa de labo

Art. 3.° Para los productos no I p
... , / . I cultivo del olivar y prevención y curacomprendidos en el artículo anterior, I * . J .. ., ,. . , t . .. . I desús plagas cuya realización seráteniendo en cuenta las necesidades I . .. ° ,. . , . . . t I exigida con todo rigor, de acuerdo connacionales, dentro de un sistema ge i . . , , , . , .. * ... . . . ' . 7 I la ley de 5 de noviembre de 1940 yneral de libertad de precios, quedan I . . ' . . . , J, I decreto de 27 de septiembre delañofacultadas la> Comisaría general de I 1946 r

Abastecimientos y Transportes y la Ar¡.. 6 o Todoa lo8 pretores de 
Secretaria general Técnica del Minie aceituna de almazara vendrán obliga. 
torio de Industria y Comercio, en las do8 a eíectuar declaraciones de cose 
materias de su respectiva competen cha prebabIe) en el tiempo y forma 
clamara determinar y establecer en que al e£ecto 8eñale la Cemiaarla ge 
la forma que crean más conveniente neral de Abaatecimientos y Transpor 
las modalidades del régimen de Ínter I tQS *
vención a que deben quedar sujetos I Art. 7.° Si se estima necesario, la 
los artículos que se relacionan, en to I Secretaría Técnica del Ministerio de 
do aquello que no haya sido objeto de I Agricultura y la Comisaría general de 
especial determinación en la presente I Abastecimientos y Transportes, de co 
orden. I mún acuerdo, determinarán la fecha

L ° Orujo graso, orujo extractado en que deban termhiar la8 campañas 
y herraj. I anuaiea de molturación de la aceituna

2 .° Aceite de orujo en sus diver y extracción de aceite de orujo.
sas calidades. I Aft 8 o La Secretaría Técnica del

3 . Los aceites que se obtengan I . . . . . . ,/ . , ., . , «i i . j I Ministerio de Agricultura queda faculde frutos y semillas oleaginosas de . , , °. . I tada para ordenar el cierre de aqueproducción nacional. luí ti
4 ." Aceites procedentes de los te llaa a1™2"1*9 9ue no reunan las con 

rritorios de Marruecos y Colonias u diciones técnicas mínimas que la mis 
obtenidos de la molturación de semi ma 9eña,e- “““ñipando dicha orden 
lias importadas de los mismos. a l-e interesados y a la Comisaria ge

5 .° Frutos y semillas oleaginosos I nerat de Abastecimientos y Transpor- 
procedentes de importación, asi como I ^ea anteB de comenzar las recoleccio 
los aceites que de ellos se obtengan y I n®®* . . , ,. -. . . . . . , I Los nroDietanos o arrendatarios dese decida destinar a usos industriales. I , K p .« o I almazaras que reunan las condiciones6 . ¡Sebos fundidos, grasas y acei | , . , . . „. . . . I técnicas mínimas exigidas ñor la Setes de procedencia animal, incluidos I ; . T , ”. , . . . , . , . | cretaría Técnica del Ministerio délos de animales marinos, tanto de im | , . , , . , . .. . | Agricultura, podrán ponerlas en funportación como de producción nació | ° . .. . .nal I cionamiento, si asi lo desean, previo
11 7^ Acidos grasos y pastas de refi I cumplimiento de los requisitos que se 
neria procedentes del desdoblamiento I dÍ8Pongan P°r la Comisaría general 
o refinación do cualquier clase de acei I ^® Abastecimientos y Transportes, 
te 1 I con exclusión de aquellas, cuyo cierre

8. ° Turbios y borras de cualquier I se haya decretado como consecuencia 
clase de aceite. I de sanción impuesta por los organis

9: ° Jabones y productos detersi I mos competentes.
vos de todas clases. I Si por cualquier circunstancia el

10. Subproductos de cualquier cía I número de almazaras abiertas volun
se de los artículos anteriormente cita I tari amen te por los almazareros en una 
dos. I zona fuese insuficiente para la moltu

11. Artículos elaborados con cual I ración de la aceituna producida en la 
quiera de los referidos productos. I misma dentro del plazo necesario, la

12. Tortas comestibles proceden . I Comisaria general de Abastecimientos 
tes de la molturación de toda clase I y Transportes podrá adoptar o propo 
de semillas. I ner> en encaso, las medidas peitinen

Art. 4.» La Comisaria general de to8 para obl¡gara la tura de 
Abaeteeimientos y Transportes regu aimazaraa qae 8e precisen, 
lará la distribución de los aceites co Art 9.° Con el fin de que, en estí 
mestibles y, en su caso, la de los pro I mulo de las buenas producciones, pue 
ductos señalados en el artículo ante I da cada olivarero percibir el precio 
rior que sean de su competencia, I justo que corresponde al rendimiento,

Se faculta a la Comisaría general I calidad y sanidad del fruto que entre 
de Abastecimientos y Transportes pa- I gue, se declara en principio libre la 
ra distribuir a lo largo de ia campaña I contratación de aceituna de almaza 
bienal, en régimen de sobrerraciona- I raj con la obligación, por parte del 
miento, a precio especial y en las épo- I fabricante, de vender los aceites que 
cas que se consideren más convenien I obtenga a los precios de tasa marca 
tes, el porcentaje de la producción de I do8 para las distintas calidades, 
aceites de oliva de calidades selectas I La Comisaría general de Abasteci 
que las circunstancias permitan. I míen tos y Transportes adoptará las

De igual forma la Secretaría gene- I determinaciones que estime conve 
ral Técnica del Ministerio de Indus I nientes para conocer los precios a que 
tria y Comercio regulará, en su caso, I 3Q realicen las transacciones del fruto 
la distribución de los aceitas y grasas | en cada localidad y rendimientos me- 
industriales que sea de su competen I dios que deban obtenerse.
cia. 1 (Se continua^í)

ADMINISTRACION CENTRAL

DIRECCION GENERAL DE TRABAJO

limos. Sres.: Establecido por orden 
de 12 de Noviembre de 1945 (Boletín 
oficial del Estado de 18 dal propio mes) 
que tendrán la consideración de au
sencia al trabajo por cumplimiento de 
deberes inexcusables de carácter pú 
blico, a efectos del artículo 67 de la 
ley de Contrato de Trabajo, las moti 
vadas por razón de los cargos electi 
vos de carácter sindical, siempre que 
se trate de reuniones preceptivas o re
glamentariamente convocadas por los 
Jefes de las unidades sindicales en las 
que los trabajadores los desempeñen, 
con derecho a la perceppión del sala 
rio o a la diferencia entre aquel y las 
indemnizaciones percibidas por el 
desempeño del cargo sindical, cuando 
las ausencias no se prolonguen por 
más de dos jornadas consecutivas o de 
cinco días al mes, se hace preciso, 
con objeto de facilitar la asistencia a 
las reuniones de los organismos nació 
nales de que los trabajadores formen 
reglamentariamente parte, admitir 
que dichas ausencias pueden tener 
lugar hasta cinco días consecutivos 
en las mismas condiciones previstas 
en la citada orden de 12 de noviembre 
de 1945, tal como ha* sido aclarada 
por la de 28 de enero de 1949, (Bole 
tin oficial del Estado del 3 de febrero),

En su virtud, .
Esta Dirección general de Trabajo 

ha resuelto que las ausencias del Tra 
bajo motivadas por razones del des 
empeño de cargos electivos de caráe 
ter sindical se considerarán cumplí 
miento de deberes inexcusables de 
carácter público, a los efectos del ar 
tículo 67 de la ley de Contrato de Tra 
bajo, con derecho a la percepción del 
salario o la diferencia entre aquél y 
las indemnizaciones que se perciban 
por el ejercicio de la función sindical, 
y podrán durar hasta cinco días con 
secutivos al mes, siempre que se trate 
de la asistencia a reuniones precepti 
vas de organismos de carácter nacio
nal y se acredite asi mediante certifi
cación expedida por el Jefe del orga 
nismo correspondiente.

Lo que digo a VV. II. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a W. II. muchos años. 
—Madrid, 26 de octubre de 1950.—El 
Director general de Trabajo, Agustín 
Miranda Junco.—limos. Sres, Delega 
dos de Trabajo de toda España.

(B. O. delE. del día 6 de N.)

DELEGACION DE HACIENDA EN SORIA

Calaslro de la Biiieeia Rústica
Anuncio'

Se pone en conocimiento del públi 
co en general, y muy especialmente 
de los presuntos contribuyentes por 
Rústica del término municipal de Es 
cosa de Almazán que, en el Ayunta 
miento del mismo, estarán expuestas 
durante quince días hábiles contados 
a partir de la publicación de este 
anuncio en el Boletín oficial de la pro- 

-DÍncia, las relaciones de característi 
cas a fin de que los interesados, ae 
puedan hacer ante amella Junta, las 
reclamaciones que estimen pertinen 
tes y contra los extremos en ellas con 
tenidos.

Soria 8 de noviembre de 1950.—El 
Ingeniero Jefe provincial, Fermín Gi
ménez Benito. 2528

AYUNTAMIENTOS
BURGO DE OSMA

Por el presente,, se convoca a los 
Alcaldes de los Ayuntamientos perte 
nocientes a la agrupación de este Juz
gado comarcal, para que el sábado 
día 18 del mes actual, concurran a 
esta casa consisto? ial, con el fin de 
celebrar Junta general a las doce y 
media horas en la que habrá de tra
tarse de la aprobación del presupuesto 
de Ingresos y Gastos de justicia del 
expresado Juzgado comarcal para el 
próximo año de 1951, y rendición y 
aprobación, si procede, de las cuentas 
del ejercicio de 1949.

De no asistir número suficiente de 
representantes a la primera convoca 
toria, se celebrará la sesión en según 
da a las trece horas del mismo día.

Burgo de Osma 6 de noviembre de 
1950.—El Alcalde Presidente de Ja 
Junta, Juan José Izquierdo. 2526

Por el presente, se convoca a los 
Sres. Alcaldes de los Ayuntamientos 
de este partido judicial para que el 
sábado día 18 del mes actual, concu 
rran a esta casa consistorial, con el 
fin de celebrar Junta general a las 
doce horas, en la que habrá de tratar 
se de la xaprobacqín del presupuesto 
de Ingresos y Gastos de justicia del 
Juzgado del partido para el próximo 
año de 1951, y rendición y aprobación 
si procede, de las cuentas del ejerci
cio de 1949.

De no asistir número suficiente de 
representantes a la primera convoca 
toria, se celebrará la segunda a las 
trece horas del mismo día.

Burgo de Osma 6 de noviembre de 
1950,—El Alcalde Presidente de la 
Junta, Juan José Izquierdo. 2525

VALDEAVELLANO DE TERA
Existiendo paralizada en arcas del 

Pósito local de esté municipio la can 
tidad de 28.05444 pesetas, se anuncia 
al público su reparto, con el fin de que 
aquellos agricultores que lo deseen 
puedan solicitar préstamos ante esta 
Alcaldía, o ante el Servicio Central 
de Pósitos, Ministerio de Agricultura, 
Madrid, en el plazo de diez días; con 
tados desde el siguiente al que apafez 
ca el presente anuncio en el Boletín 
oficial de la provincia.

Mencionados préstamos ,se conce 
derán con garantía bien probados y 
de conformidad a lo legislado en el 
vigente reglamento de Pósitos.

Val deavellano de Tera 8 de no 
viembre de 1950.—Al Alcalde Presi 
dente, E. Martínez. 2524

Imprenta provincial.
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